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ARANZADl MART1NEZ

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ARANZADI MARTINEZ

ORDEN de 26 de mayo de 1989 por la que se aceptan las
renuncias de varias Empresas a los beneficios que se les
concedieron por su instalación en zonas de urgente ,eindus
trialización.

15835

Se transmiten a la Sociedad «Lealplast, Sociedad Anónima)), los
beneficios concedidos a José Antonio García Leal por Orden de 11 de
noviembre de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19) para la
realización del proyecto MU/115. Esta Sociedad se subroga en los
derechos y obligaciones que la concesión lleva consigo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 dc mayo de 1989.

Por Ordenes de este Ministerio se aceptaron las solicitudes de varias
Empresas para acogerse a los beneficios aplicables por su instalación en
zonas de urgente reindustrialización.

Habiendo renunciado algunos titulares a los beneficios concedidos de
acuerdo con los artículos 18.1 de los Reales Decretos 188/1985, de 16
de enero; 914/1985, de 8 de mayo; 75211985, de 24 de mayo; 190/1985,
de 16 de enero, r 17.1 del Real Decreto 531/1985, de 17 de abril. que
declararon Astunas, Barcelona, Vigo-Ferrol, Madrid v Nervión como
zonas de urgente reindustrialización, procede aceptar Ías mismas v, en
consecuencia .

Este Mini'sterio, ~un lo previsto en el artículo 98.1 de la Ley de
Procedimiento AdminIstrativo, ha resuelto:

. ~mero.-Aceptar la renuI;lcia de las Empresas «.José Cruz Miranda»,
expedIente OV/ll; «Decorpnnt, Sociedad Anónima», expediente B/84;
«Industrias del Corindón, Sociedad Anónima», anterionnente denomi
nada .«Corintec, Sociedad Anónima», expediente GF/42; ~<Sociedad
Anómma de Tecnología del Plástico», expediente AS/107; «Fermin
Ferná!Idez Abenza», expediente av/85; «Maptel, Sociedad Anónima»,
expedIente M/~7; «Acuidoro, .Sociedad Limitada», expediente GF/59;
«Productora, HIspana de Lammados, Sociedad Anónima», expediente
AS/127: «Siccis. Sociedad Anónima», expediente AS/137; «Universal de
Desarrollos El~rónicos, .Sociedad Anónima», expediente B/232;
«Um8:finsa, Sociedad Anómma», eXpediente GF/69; «Flor Rías AltaS»,
eX~.iente GF/63.; «Laboratorio Productor de Linfoquinas, Sociedad
~ODlrrta)t, expediente Bj150; «Muebles y Desarrollos, Sociedad Anó
Dlma», expedIente B/199; «Entec, Sociedad Anónima», expediente
B/245; «Calcomanías Decorativas, Sociedad Anónima», expediente
AS/162; «Sebastián de la Fuente, Sociedad Anónima». expediente
NV/ll?, y «Gestoso, Sociedad Anónima», expediente GV/147, a los
ben~fiClOS Que las Ordenes de 19 de noviembre de 1985. 20 de
nOV1e~~re de 1986, 3 de abril. 15 de abril, 24 de julio, 30 de octubre y
~ d~ diCiembre d~ 1987, 12 de febrero, 11 de marzo, 3 de junio, 10 de
Juma y 11 de nOVIembre de 1988 y 27 de enero de 1989 les reconocieron
por su instalación en zonas de urgente reindustrialízación.

Segundo<-Reconocer la efectividad de las renuncias desde la fecha de
su present.ación, qued~ndo liberadas las Empresas de las obligaciones a
que estuVleron sometidas.

. Tercero.-Las Emp~sas renunc:iantes. están obligadas al abono o
remtegro de los benefiCIOS que hubIeran dIsfrutado, así como al pago de
los correspondientes intereses legales.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madnd. 26 de mayo de 1989.

15832 ORDEN de 23 de mayo de 1989, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid, en el recurso contencioso-adminis
trativo numero 995/1984, promovido por don Jacobo
López-Varela y López, contra Resolución de la Subsecreta
ría del Departamento, de fecha 23 de marzo de 1984.

En el rtturso contencioso-administrativo numero 995/1984. inter
puesto por don Jacobo López-Varela y López, contra Resolución de la
Subsecretaria del Departamento, de fecha 23 de marzo de 1984 sobre
~clamaciónde diferencias ~ complemento personal y de destin~, se ha
dietado con fecha 16 de sepllembre de 1988, por la Audiencia Territorial
de Madrid, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

~al.lamos: Que, estimando en parte el recurso contencioso-adminis
tratlv~ mterpuesto por don Jacobo López-Varela y López y, a la muerte
del mIsmo prosegUIdo por su heredera doña María del Carmen López
Varela y López, contra Resolución de la Subsecretaría del Ministerio de
Industria y Energía de 23 de marzo de 1984, que desestimó la
reclamación de diferencias retributivas hechas por aquél en escrito de 10
d~, febrero de 1984, debemos declarar y declaramos que dicha resolu
ClOn, en cuanto estimó la prescripción de periodos retributivos anterio·
res a julio de 1969, no se ajusta a derecho, anulamos la misma y
reconocemos y declaramos el derecho de doña Maria del Carmen López
Varela y López a que, como heredera de don Jacobo López-Varela \'
López. se le abone la cantidad de 519.601 pesetas, a cuyo pago
condenamos a la Ad!!1in(stración del Estado, con los intereses legales. Y
no hacemos pronunciamIento sobre las costas del proceso. Asi por esta
sentencia lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido en la
Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento v efectos.
Madrid, 23 de mayo de 1989.-P. D. (Orden de 30· de junio de 1980)

el Subsecretario, Fernando Panizo Arcos. '

Ilmo. Sr. Subsecretario.

15833 ORDEN de 23 de n-::!]'O de 1989 por la que se transmiten
aJa Empresa «Logograma, Sociedad Anónima>!, los benefi
CIOS de preferente localización industrial que la Orden de 18
de noviembre de 1988, concedió a Francisco Robayna
Gama pOr la realización del proyecto lC/394.

La Orden de este Departamento de 18 de noviembre de 1988
(~o~etín Oficial del Estado» de 29 de diciembre), aceptó entre otras, la
sohc1tu.~ presentada J)(?r el empresario Francisco Javier Robayna García,
con~en~?le beneficiOS, de los legalmente establecidos,. como apoyo a
la reahzacton del proyecto IC/394, en la zona de preferente localización
industrial de Canarias.

Este empresario solicita la transmisión de los beneficios concedidos
a la ~ciedad «J.-ogograma, Sociedad Anónima», de la que es fundador
y SOCIO; Empresa q.ue neva~ a cabo la ejecución del proyecto.

No aprectando Inconveniente en acceder a lo solicitado,
~e transmiten los beneficios concedidos al empresario Francisco

JaVIer Robayna García, por la Orden de 18 de noviembre de 1988
(<<Boletín Oficial del Estado» de 29 de diciembre). a la Empresa
«Ú?&0g:ama, Sociedad Anó~im~, subrogán~ose ésta en los derechos y
obhgacIones que lleva conSigo dicha concesión.

Lo q~e comunico a V. l. para su conocimient0 y efectos.
Madnd, 23 de mayo de 1989.-P. D. (Orden de 30 de junio de 1980),

el Subsecretario, Fernando Panizo Arcos.

nmo. Sr. Subsecretario.

L:a Orden de este Ministerio de 11 de noviembre de 1987 (<<Bolctin
Ofi~lal del EstadO)) del 19), aceptó la solicitud presenta(la por la Empresa
Jase An.lOnio García ú?aL ~~:mcediéndole beneficios, de los legalmente
estableCldos, por la reahzaclOn del provecto MU /115. en el polígono de
preferente localización «Oeste», El Paimar (Murcia).

Posteriormente, este empresario ha constituido una SOCIedad con la
de.n?,minación de «Lealplast, Sociedad Anónima», solicitando la trans
mlSlon de los beneficios concedidos.

No apreciando inconveniente en acceder a lo soliCItado. cste Ministe
rio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

15834 ORDEA' de 26 de mayo de 1989 por i:l que se transmilen
a (,Lea/p/asl, Sociedad Aminima"J, /05 beneficios concedidm
a José Antonio Garda Leat por la reali:áción de! [lrol'eClO
MU/115. .

15836 ORDEN de 31 de mayo de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de 1a sentencia diclada por la Audiencia
Territonal de Madrid en el recurso contencioso-adminislfa
tÍvo número 1.529/1985, promovido por don Luis Pérc=
Garcia, contra resolución de este Ministerio de {echa 24 de
juiio de 1985. .

En el recurso contencioso-administrativo numero 1.529/1985, inter
puesto por don Luis Pérez Garda. contra resolución de este Ministerio
de fecha 24 de julio de i 8985. sobre incompatibilidades, se ha dictado
con fecha 15 de diciembre de 1988, por la Audiencia Territorial de
Madrid, sentencia cuya pane dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Juan Corujo v López ViUamil, en
nombre y representación de don Luis Pérez García, contra la resolución
de la Subsecretaria del Ministerio de Industria y Energía, que desestima


